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Valledupar, Cesar, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS EVILLA LACOUTURE. 

DEMANDADA:    YUCELYS KARINA ORTIZ GÁMEZ. 

RADICACIÒN:     20001-31-10-003-2018-00049-00. 

 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, observa el despacho 

que cumple los requisitos consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás 

normas concordantes. En consecuencia SE ADMITE y ORDENA: 

 

Imprimir el trámite del proceso verbal sumario (arts. 391 y 392 ibídem).  

 

Notificar este auto al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a este juzgado. 

 

Ordenar a las siguientes oficinas determinen propiedades del señor LUIS 

CARLOS EVILLA LACOUTURE: 

 

 Oficina de Instrumentos Públicos sobre bienes inmuebles.  

 

 Cámara de Comercio de Valledupar respecto de establecimientos de 

comercio.  

 

 Secretaría de Tránsito Municipal de Valledupar en cuanto a vehículo (s) 

automotor (es).  

 

Librar los oficios respectivos indicando la identificación del demandante con 

las prevenciones de ley. 

 

Archivar la copia de la demanda. 

 

Tener al doctor ALCIDES RAFAEL ARAUJO MOLINA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor LUIS 
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CARLOS EVILLA LACOUTURE, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Advertir al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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